
N.° DE ORDEN: Do |o 93 

EXPTE N°: 376/22 

EX-2022-00023806- -HCDCAT-DVMES#PCDC 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 11 dias del 
mes de septiembre del año 2023, se constituye la Comisión de LEGISLACIÓN 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la CÁMARA DE 
SENADORES, que se tramita por expte. N.° 376/22, caratulado: "ADHIÉRASE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL N°26.277 GQUE DECLARA 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de LEY. 

DESPACHO DE COMISIÓN 

ARTÍCULO 3°, - De forma. 

AXINUANO ASCHERONI 
1 PRESIDENTE 

OM. DE LEGISLACIÓN GENERAL -C.O. 

EMITIDO: os 23 

VENCIMIENTO: 18los l2:3 

RESUELVE 

AGOPUENTE 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOs 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

Diputado Provincial 
Provincia de Catamarca 

ARTÍCULO 1°. -Adhiérase la Provincia de Catamarcaa la Ley Nacional N° 26.277, 
que declara el 12 de Julio Dia de las Heroínas y Mártires de la Independencia de 
América, en conmemoración del nacimiento de Juana Azurduy. 

Dra. SELLA NIEVA 
DIPUTADA PROVINDAL 

CAMARA DE BHPUTADOS 

ARTÍCULo 2°.-Facúltese al Ministerio de Educación de la Provincia a arbitrar los 
medios necesarios, a fin de que los establecimientos de su dependencia se dicten 
clases alusivas a esta conmemoración, resaltando a la participación de las mujereso 
en el proceso de la Independencia de la América. 

SEGUNDO; Designar Miembro Informante a la Diputada STELLA NIEVA 

dients 2re2022 Lera: 

S: 

GySTAVO ARIEVAGUIRRE 
DUTADO PROWIN�IAL 
ANAAOE D#UTADOS 

iucibido po 

Registredo por: 

4DE DIPUTADO 
PaRLAMENTAR:: 

Dr. CUHS HORACIO FADEL 
DIPUTADaPROVINCIAL 

CAMARA DÀ DIPUTADOS 

CATMAR(A 

EL 12 DE JULIO EL DÍA DE LAS HEROÍNAS Y MÁRTIRES DE LA 
INDEPENDENCIA DE AMÉRICA". 
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